
 
 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

 

María Teresa Mallada de Castro, Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular al amparo de lo previsto en los artículos 220 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 

Proposición No de Ley para su debate ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Para el Grupo Parlamentario Popular el deporte y su práctica es un derecho 

que las Administraciones Públicas deben garantizar. 

Asturias tiene un enorme potencial para situarse en el mapa del deporte y 

hacer del ámbito deportivo un eje estratégico para el desarrollo económico, 

la creación de empleo, directo e indirecto, o para ganar en bienestar, porque 

no hay que olvidar que el deporte es salud, pero también es economía, es 

educación en hábitos saludables y en valores, y, además, fomenta la inclusión 

y la igualdad. 

El deporte es un bien de primera necesidad que debemos apoyar y promover 

en colaboración con las distintas Federaciones asturianas y los clubes de alto 

nivel. 

Entendemos que es una manifestación social y cultural que genera valores 

muy importantes como la tolerancia y el juego limpio, por eso, reclamamos 

medidas de protección para nuestros clubes no profesionales y sus 

deportistas. 

Es necesario que el Gobierno del Principado de Asturias, tenga en cuenta las 

reivindicaciones del deporte asturiano que pasan, principalmente, por 

aumentar las ayudas recibidas. 

En este sentido, cabe destacar como, desde el año 2010 en lo que a materia 

de ayudas percibidas por los clubes se refiere, las percepciones económicas 

han llegado a caer hasta cerca de un 70%. 

 



 
 

En el Grupo Popular apoyamos el deporte en Asturias; el deporte escolar, el 

deporte masculino, el deporte femenino, el deporte universitario etc. 

Además, apostamos también por la promoción, recuperación y 

mantenimiento del deporte autóctono. 

El deporte en Asturias está alcanzando dimensiones muy importantes y 

superando hitos que en el pasado parecían inalcanzables, por lo que es 

prioritario dar certidumbre y seguridad al deporte asturiano y en particular a 

los clubes de alto nivel, y para ello es imprescindible un análisis serio y que 

el Gobierno del Asturias se comprometa a aportar las cantidades que 

necesitan para mantener su actividad. 

La situación ya es insostenible para los clubes. Las cifras que reciben este 

tipo de clubes en comunidades autónomas uniprovinciales como la nuestra y 

regiones limítrofes son muy superiores a la nuestra, lo que hace imposible 

que Asturias pueda competir en igualdad de condiciones. Nuestros 

deportistas y clubes deben tener las mismas oportunidades. 

En definitiva, si queremos que nuestro deporte contribuya al bienestar social 

y al crecimiento de nuestra región, hay que apostar por el deporte como 

garantía de futuro. 

El fomento de la práctica deportiva es la mejor política de salud que existe, 

porque apuesta por una vida saludable, que a su vez previene de la aparición 

de muchas enfermedades, ejerce también de política educativa, porque forma 

a nuestros jóvenes en el valor del esfuerzo y el sacrificio y también, 

consideramos el deporte como una herramienta de dinamización y progreso 

económico. 

Durante estos últimos años, los éxitos de nuestros clubes de alto nivel han 

confirmado a Asturias como uno de los lugares más atractivos para practicar 

distintas modalidades deportivas y realizar todo tipo de eventos nacionales e 

internacionales, de ahí que tengamos que intensificar los esfuerzos 

dotándolos de la financiación suficiente que permita el desarrollo de su 

actividad deportiva, garantizando así su independencia y solvencia 

económica. 

 

 



 
 

Desde el Grupo Parlamentario Popular, trabajamos a favor del progreso 

deportivo, cultural, social y económico, en línea con nuestros valores, con 

nuestro compromiso con la sociedad asturiana. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Portavoz que suscribe, presenta 

para su debate ante el Pleno la siguiente. 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 

 

1. Apostar decididamente por los clubes no profesionales como 

referentes deportivos de nuestra región. 

2. Reconocer el esfuerzo realizado por los clubes de alto nivel para 

mantener viva la llama deportiva en la región. 

3. Agradecer el trabajo de todas las personas que han conseguido llevar 

a los clubes no profesionales al lugar que hoy ocupan. 

4. Potenciar la colaboración entre el Principado de Asturias y los clubes 

de alto nivel, incluyendo para ello en las cuentas públicas para 2023 

un aumento de las subvenciones públicas que reciben. 

5. Aprobar medidas normativas para reducir las trabas administrativas a 

los clubes deportivos de alto nivel, apostando por minimizar el 

impacto de las barreras fiscales y burocráticas que dificultan su 

actividad. 

 

Palacio de la Junta General, 21 de noviembre de 2022 

 

 

 
 

María Teresa Mallada de Castro 

Portavoz 
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